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Acta No. 086 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 02 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

El Concejal Álvaro Figueroa, informa que el día de hoy se entrega la capilla 
de Charguayaco, y la bendición se hará el día martes 6 de junio. 

 

El Concejal Valdemar Villota, comenta que se trató el tema de exoneración 

de intereses de mora a las multas de tránsito y transporte, afirma que, 

analizando el tema, ni el Alcalde, ni el concejo tiene la autoridad para otorgar 

estas amnistías, esto basado en el código nacional de tránsito municipal, por 
lo tanto, solicita abstenerse de hacer estas propuestas. 

 

El Concejal Mauricio Rosero, comenta que en el acuerdo 008 de Abril 28 de  

2015, se estableció una amnistía por concepto de amnistía a intereses de 

multas de tránsito, pide se solicite un concepto jurídico sobre el tema.  

 
EL Concejal Franky Eraso, comenta que con respecto al tema de acueducto 

y alcantarillado del sector de Catambuco que afecta el sector de Botanilla, en 
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las dos que quebradas, la Loriana y Chapal, generando un impacto negativo 

en el sector de San José, la oficina de gestión ambiental se comprometió a 

gestionar los recursos, el día de ayer afirmaron que no aparecen los 473 

millones para este proyecto, por lo tanto solicita se invite al secretario de 

hacienda y gestión ambiental. 

 
 
San Juan de Pasto, 2 de JUNIO de 2023 
 
Señores: 
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
Municipio de Pasto 
L.      C. 
 
Ref. Solicitud invitación  
 
Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta que el Centro Poblado Catambuco – Botanilla, hace parte del 
corregimiento de Catambuco, el cual y según el Plan de Ordenamiento Territorial de 
Pasto, aprobado a través del Acuerdo 004 del 2015, pertenece a la Unidad de 
Planificación Rural de Bordoncillo, cuyo Centro Poblado se encuentra localizado, sobre 
la vía Panamericana Sur a 4 km al Sur de la Ciudad de San Juan de Pasto, siendo éste 
uno de los ejes más importantes del valle de Atríz, lo que ha permitido una constante 
interacción con la ciudad de Pasto y el resto de los municipios del Departamento de 
Nariño. 
 
Así mismo y según el Plan de Ordenamiento Territorial, este Centro Poblado también 
cuenta con áreas de interés ambiental, como son las dos rondas hídricas identificadas 
como la Quebrada Catambuco y la Quebrada Miraflores, siendo la quebrada Miraflores 
la que actualmente presenta contaminación por descarga de aguas residuales del sector 
de Botanilla y Catambuco, afectando de manera directa el sector de San José y de 
manera indirecta la vereda Chávez y en la parte urbana del Municipio al  sector Cristales, 
causando problemas como malos olores, generación de enfermedades respiratorias, 
gripes, parásitos en los niños, muerte de la fauna acuática, desaparición de ranas, sapos, 
aves y una mala imagen paisajista, todo esto, como consecuencia de la falta de un 
sistema de saneamiento básico eficiente, capaz de soportar las necesidades de la 
población, la cual únicamente en el sector de San José asciende a 216 habitantes 
aproximadamente, lo que representa 56 familias afectadas directamente.  
 
Es en este sentido y teniendo en cuenta que el agua y el saneamiento básico son 
fundamentales para el desarrollo de los territorios, dado que contribuye en forma 
determinante en la calidad de vida de la población, mejorando las condiciones de 
salubridad en la zona, así como también lo ordenado en el Capítulo 1, del Título 7, de la 
Parte 3, del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, me 
permito solicitar de manera respetuosa a esta Corporación lo siguiente: 
 
CITAR a los Secretarios y Subsecretarios de la Secretaría de Gestión Ambiental y la 
Secretaria de Hacienda del municipio de Pasto, para que dada la importancia de lo aquí 
planteado informen los avances presupuestales y técnicos del proyecto encaminado a 
dotar al Centro Poblado de Catambuco – Botanilla de la infraestructura de saneamiento 
básico y su posible fecha de entrega a la comunidad, el cual según información dada ante 
el Concejo Municipal de Pasto asciende a un total de cuatrocientos setenta y tres millones 
(473.000.000) 
 
INFORMACIÓN POR ESCRITO 
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Sin otro particular, se suscribe ante Usted,  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
FRANKY ADRIAN ERASO CUACES 
Concejal de Pasto 
 

 

 

Se somete a consideración y es aprobada. 

 

El Concejal Berno López, comenta que desde el mes pasado se invitó a Pasto 

deportes, corpocarnaval, secretaría de la mujer, tema del centro comercial la 
merced, solicita se agende nuevamente estas invitaciones. Propone se invite 

a la secretaría de tránsito municipal 

 

El Concejal Andrés Meneses, comenta que se hizo la consulta del caso, se 

solicita hacer una misiva por parte del Concejo al Congreso de la república 

para ampliación de plazos y dar facilidad para el pago de multas, ya que están 
en emergencia económica, la vía cerrada está matando lentamente a la 

economía y a los empresarios de Pasto, igualmente los trabajadores 

informales, por eso se quería generar facilidades para dar cumplimiento a la 

ley. 

 

El Concejal Nicolas Toro, propone manifestarse ante el Congreso para lograr 
el aplazamiento del cobro de multas. Con respecto del tema del sector de 

Botana, no es justo por que la gente vive con tapabocas, el olor es 

insoportable, ya que en la parte alta de la quebrada depositan las aguas negras 

y eso produce un olor insoportable, es tema es de gravedad y no se han dado 

soluciones concretas, comenta que al menos se debe dar soluciones 

temporales, ya que están sufriendo de enfermedades respiratorias. 

 
El Concejal Mauricio Rosero, pide se haga la solicitud a los congresistas del 

departamento para que se dé solución al respecto. 

 

El Concejal Crhystiam Muñoz, solicita se vuelva a llamar a la secretaría de 

infraestructura y a desarrollo comunitario, para que hablen de los convenios 

solidarios, le parece irresponsable de la administración, que no hayan asistido 
a las invitaciones. 

 

Siendo las 9:45 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 03 

de Junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
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Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


